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VISTO:
Nota mediante la cual se solicita autorización para la adquisición de

materiales de carpintería necesarios para el armado de soportes para monitores; y

CONSIDERANDO:
Que se trata de una ( l ) placa de fíbrofacil de 12mm x 1.83mt x2,75mt; dos

(2) madera pino cepillada de 1" x 12" x 3,05mt. y demás elementos necesarios para el
armado de soportes para monitores ubicados en la Dirección de Presupuesto y Rendición
de Cuentas de esta Facultad;

Que el pedido cuenta con autorización de Decanato:
Que resalía necesario proceder con la adquisición dadas las

recomendaciones efectuadas por los responsables de higiene y seguridad de esta
Universidad;

Que se solicitó la provisión de la firma CORRALÓN AMÉRICA, quien
presenta comprobante de gasto para el pago, por el monto total de pesos dos mil
quinientos cuarenta y siete ($ 2.547,00), contando el comprobante con la debida
conformidad de acuerdo u la normativa vigente;

Que el presente gasto será afrontado con fondos provenientes de recursos
de funcionamiento de esta dependencia con imputación interna a Gastos Varios de
Administración:

Que resulta conveniente, en concordancia con la Circular 051-DGA-OO,
incorporar una resolución aprobatoria de los gastos efectuados, aun cuando hubieran sido
autorizados en forma particular:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que lo son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- APROBAR los gastos efectuados en esta dependencia por la suma total
de pesos dos mil quinientos cuarenta y siete ($ 2.547,00) en concepto de adquisición
de materiales de carpintería detallados en el exordio, provistos por la firma CORRALÓN
AMÉRICA, CUIT N° 30-55876971-4, según factura B N° 0011-00097326.

ARTICULO 2".- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales
correspondientes, con afectación al presupuesto 2018 de esta Dependencia y en el orden
interno a los fondos de Gastos Varios de Administración.
ARTICULO 3°.- COMUNIQÚESE a gg^to. Dirección Administrativa Contable,
publíquese en el Boletín Oficial y siga' a la fXragcion de Presupuesto y Rendición de
Cuentas para su toma de razón > defes etj~J
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